
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, cinco (05) de junio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2017-00102-00 

 

 

 

Visto y leído la solicitud de medidas cautelares, obrante en archivo PDF 

04 del expediente electrónico, mediante el cual solicita el embargo del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 319-

15855 el juzgado se está en un todo a lo dispuesto en auto del veintidós 

(22) de enero de dos mil veinte (2020), en el que se resolvió la petición 

de medida cautelar sobre el referido bien. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  
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